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Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Veracruz 2024-2030.  

 

 

Xalapa – Enríquez, diciembre 24 de 2024 
Oficio número 015/2024 

 

 
Norma Rocío Nahle García, Gobernadora del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, a sus habitantes sabed: 
 
 
Que la Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme 212 Leyes de ingresos, correspondientes a los diferentes Municipios del Estado para 
el Ejercicio Fiscal del año 2025. 
 
 
Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución Política 
del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/000154 de los diputados Presidenta y Secretario 
de la Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado, mando se publique 
y se le dé cumplimiento.  
 
 
Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los veinticuatro días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro.  
 
 

A t e n t a m e n t e  

 

ING. NORMA ROCÍO NAHLE GARCÍA 
GOBERNADORA DEL ESTADO  

RÚBRICA.  
 

 

 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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